
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

INGENIERO JUAN JOSÉ CANESSA ONETO, por los Derechos que represento de la 
compañía SARTORELI S.A., en mi calidad de Presidente de la misma, ante Usted 
comparezco y digo: 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, 
notifico a Usted que e! día 12 de Junio de 2012, ha sido registrada en el correspondiente 
Libro de acciones y accionistas de mi representada, la siguiente transferencia de acciones 
del Capital Social: 

- El señor ingeniero JUAN JOSÉ CANESSA ONETO (CC. No. 0908788995) de 
nacionalidad ecuatoriana, ha transferido el dominio pleno y absoluto de 440 
ACCIONES de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 
1.00), del Capital social de la compañía SARTORELi S.A., a favor del señor 

OSWALDO MANUEL ESPINOSA RUBIO (CC. No, 0909160764] de nacionalidad 
ecuatoriana. 

-  Elseñor Abogado JUAN JAVIER CANESSA CHIRIBOGA (CC. No. 0918759218) de 
nacionalidad ecuatoriana, ha transferido el dominio pleno y absoluto de 360 
ACCIONES de un valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 
1.00), del Capital social de la compañía SARTORELI S.A,, a favor de la señora 

ANGÉLICA MARIA VACA CEDEÑO (CC. No. 1204730962) de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Todo lo cual lo comunico para los respectivos fines de Ley. 

    

  

Muy atentamente, 

   p. SARTORELI S.A. 

ING. JUAN JOSE CANESSA ONETO 
PRESIDENTE 
SARTORELI S.A. 
EXPEDIENTE: 70224 
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